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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 2 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Huelva, sobre el procedimiento de reconocimiento de 
discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de la resolución recaída en dicho procedimiento y no 
habiéndose podido practicar, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por medio del presente 
anuncio.

NÚM. DE EXPEDIENTES DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN

761-2017-00032433-1 MARÍA DEL PILAR GALINDO MURILLO RESOLUCIÓN

761-2017-00036871-1 FRANCISCO JAVIER LIÁÑEZ GARRIDO RESOLUCIÓN

767-2017-00014491-1 GONZALO MARÍN MACÍAS RESOLUCIÓN

768-2018-00002865-1 AYOUB CHAFIKI RESOLUCIÓN

761-2017-00040733-1 RAFAEL MORALES DÍAZ RESOLUCIÓN

761-2016-00053430-1 JOSÉ SEBASTIÁN LAZO DELCAN RESOLUCIÓN

761-2017-00035571-1 MARÍA JESÚS BARRAGÁN LEÑERO RESOLUCIÓN

761-2018-00004908-1 PALOMA DE LA ROSA GARCÍA RESOLUCIÓN

761-2018-00012054-1 SUSANA GÓMEZ CRUZ RESOLUCIÓN

Contra las referidas resoluciones cabrá interponer ante esta Delegación Territorial 
reclamación previa a la vía de la Jurisdicción Social dentro de los treinta días siguientes a 
la publicación de este anuncio.

Huelva, 2 de julio de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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